
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Servidumbre 
Demandante(s):  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA 
Demandado(s):  SOCIEDAD AGROPECUARIA EL DINDE S.A. 
Radicación:  25269310300120210010300 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación de la demanda presentado por 

el apoderado de la parte demandante presenta problemas en su digitalización (algunas 

piezas se encuentran recortadas), para mejor proveer en el presente asunto, el Juzgado 

DISPONE OTORGARLE el término de DOS (2) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación de este proveído, para que remita nuevamente el escrito de subsanación. 

Este debe ser totalmente legible y los folios deben estar digitalizados en su integridad 

(119 páginas). 

 

Al respecto, se sugiere seguir las pautas fijadas en el protocolo de digitalización 

(https://bit.ly/3uDhkOI). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 30, hoy 04 de marzo de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://bit.ly/3uDhkOI
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